
 

 

 

Madrid, 4 de noviembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE FILTROS, MANTAS FILTRO Y CONJUNTOS BASTIDOR-FILTRO PARA 
LOS SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS DISTINTAS SERIES DE MATERIAL 
MÓVIL E INSTALACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID S.A. (LICITACIÓN 6012100201). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa BIOFILTRACIÓN SOLUCIONES, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

• Anexo I Oferta técnica, que incluya: 

a. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para 

todas y cada una de las referencias, no pudiendo superar ocho (8) 

semanas. Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana 

del año, cuatro semanas del mes de agosto y la última semana del año. 

b. Información relativa a la manta filtro. Para ello se deberá indicar el 

fabricante, marca y modelo, que se suministrará durante la ejecución del 

contrato.  

• Hoja de características técnicas de los repuestos ofertados, que incluya como mínimo: 

Todas las características y propiedades detalladas en el Anexo III “Descripción 
Características Técnicas” del Pliego de Prescripciones Técnicas. Los licitadores deberán 
presentar un único fichero, en el que se incluya cada referencia de forma individual 
con su información y documentación exigida, en formato no editable (PDF).” 

 
Por su parte, en el Anexo III DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS del Pliego de 
Prescripciones Técnicas se establece, como contenido mínimo de la oferta técnica, todas las 
características y propiedades que ha de presentar cada uno de los materiales ofertados. 
 
El licitador BIOFILTRACIÓN SOLUCIONES, S.L. aporta en su oferta técnica la siguiente 
decumentación: 
 

➢ Archivo Excel denominado “Anexo I Oferta Técnica” en formato PDF y firmado por el 
apoderado o representante legal de la empresa. 

➢ Ficha técnica “ampliada y actualizada” – “Certificado de conformidad” correspondiente a 
cada uno de los repuestos ofertados. 



 

 

 

Analizada la documentación anterior, se constata lo que sigue respecto a los repuestos que se 
detallan: 
 

• 75002 MANTA FILTRO OND. 410X200X46 G3-F1-M1-F1. No cumple con las características 
y propiedades detalladas en el Anexo III “Descripción Características Técnicas” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, se solicita material de 7 ondas y oferta material de 8 ondas. 

• 89428 MANTA FILTRO OND. 389X150X48 G3-F1-M1-F1. No cumple con las características 
y propiedades detalladas en el Anexo III “Descripción Características Técnicas” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, se solicita material de 7 ondas y oferta material de 8 ondas. 

• 281923 MANTA FILTRO C/REJA AIRE G3-F1-M1-F1. No cumple con las características y 
propiedades detalladas en el Anexo III “Descripción Características Técnicas” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se solicita material de ½ + 9 +½ ondas y oferta material de 13 
ondas. 

• 306401 MANTA FILTRO OND. 440X185X48 G3-F1-M1-F1. No cumple con las características 
y propiedades detalladas en el Anexo III “Descripción Características Técnicas” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, se solicita material de 7 ondas y oferta material de 9 ondas. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa BIOFILTRACIÓN SOLUCIONES, S.L.  no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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